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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03681/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por ----------------------------------, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Poder Legislativo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Legislativo, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito vía saimex la 3 de 3 de la diputada Rosa María Pineda Campos, así mismo su curriculum viate. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El primero de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, a la que adjuntó la digitalización de tres documentos, en los términos siguientes: 

· Respuesta_Sol_409_2018.pdf: archivo que contiene el oficio número CPL/AIP/116/2018  signado por la Lic. María Teresa de Jesús Cruz Camarena,  Servidor Público Habilitado de la Contraloría, mediante el cual informa lo siguiente:
…
Se informa al peticionario que la declaración 3 de 3, ha sido promovida por ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil, cuyo objetivo, es obligar a todos los servidores públicos a hacer públicas tres declaraciones: declaración patrimonial, de intereses y fiscal.
…
De conformidad con la competencia de éste órgano de control, los Diputados presentan ante esta autoridad la Declaración de Situación Patrimonial y Declaración de Intereses al inicio del cargo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión del mismo. Quedando excluida la declaración fiscal por ser de carácter federal.

En el caso que nos ocupa, como es de su conocimiento el periodo de ejercicio constitucional de la LX Legislatura del Estado de México, inició el 5 de septiembre del año en curso, por lo que a partir del 6 de septiembre los Diputados que la integran, cuentan con 60 días naturales para entregar las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, esto es, el 03 de noviembre es la fecha límite en que podrán presentar con oportunidad las declaraciones ante éste órgano de control.

Cabe precisar, que al día de hoy no se tiene registro de recepción de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de la Diputada Rosa María Pineda Campos.
…

· Solicitud 409.pdf: archivo que contiene la respuesta del Lic. Sergio Torres Valle,  Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas, en los términos siguientes:
…
EN ATENCIÓN AL OFICIO UIPL/1086/2018, SUSCRITO POR EL MAESTRO JESÚS FELIPE BORJA CORONEL, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y DERIVADO DE LA BÚSQUEDA REALIZADA SE COMUNICA AL PETICIONARIO QUE LA DIPUTADA ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS TOMÓ PROTESTA A SU CARGO EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR LO QUE A LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD, ESTÁ EN PROCESO DE INTEGRACIÓN SU EXPEDIENTE LABORAL.
…

· 409 respuesta.pdf: archivo que contiene el oficio UILP/1203/2018  emitido por el Mtro. Felipe Borja Coronel, Titular de la Unidad del Poder Legislativo, mediante el cual remite las respuesta de los Servidores habilitados e informa que quedan a salvo los derechos del peticionario para presentar una nueva solicitud en caso de requerir datos adicionales. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Se violenta mi derecho acceso a la información por este sujeto obligado. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se violenta mi derecho acceso a la información por este sujeto obligado al no dar respuesta a lo solicitado.(Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El primero de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto asignó el número de expediente 03681/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Poder Legislativo, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. El quince de octubre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el informe justificado del Poder Legislativo, al  que se adjuntaron la digitalización de los  oficio 410001/087/2018 emitido por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas, el oficio CPL/AIP/125/2018 signado por la Servidor Público Habilitado de la Contraloría y, el Informe Justificado presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, en los términos siguientes:

· Oficio 410001/087/2018: 
…
Al  respecto me permito  precisar  que en la  respuesta  proporcionada  se informó que  la Diputada Rosa María Pineda Campos tomó protesta de su cargo el día 4 de septiembre de 2018, por lo que a la fecha de la recepción de la solicitud, en su expediente laboral no se encontraba el documento solicitado.

Por  lo anterior, me permito  comunicar  que a la fecha  del  presente informe se  cuenta con la ficha  curricular  de  la Diputada  Rosa María Pineda Campos, la cual se anexa y  da respuesta a la solicitud.

Atendiendo a lo mencionado, solicito sean tomadas  en consideración las observaciones contenidas  en  el  presente  documento  a  efecto  de  que  sea  debidamente  integrado  el Informe de Justificación que deberá  remitirse al Instituto de Transparencia, Acceso  a la Información   Pública  y   Protección  de   Datos   Personales   del   Estado   de   México   y Municipios.
…
(Enfasis añadido)
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· Oficio CPL/AIP/125/2018
…
En esta oficina no se niega información alguna que esté señalada como pública; en el caso  que nos ocupa, a la fecha, no se ha presentado  Manifestación de Bienes ni Declaración de  Intereses de  la Diputada  Rosa  María  Pineda Campos.

Tal y como se dio contestación a su solicitud, de conformidad  con la competencia de éste órgano de control,  los Diputados presentan ante esta autoridad  la Declaración de Situación Patrimonial y Declaración de Intereses al inicio del cargo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la  toma  de  posesión  del  mismo.  Quedando  excluida  la  declaración  fiscal  por  ser  de  carácter federal.

En el caso que nos ocupa, como es de su conocimiento el periodo de ejercicio constitucional de la LX Legislatura del Estado de México, inició el 5 de septiembre del año en curso, por lo que a partir del 6 de septiembre los Diputados que la integran, cuentan con 60 días naturales para entregar las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, esto es, el 03 de noviembre es la fecha límite en que podrán presentar con oportunidad las declaraciones ante éste órgano de  control.

Cabe precisar, que al día  de  hoy no se tiene  registro de recepción de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de la Diputada Rosa María Pineda Campos.

Por lo anterior, se confirma la respuesta a la solicitud 00409/PLEGISLA/IP/2018, emitida por esta Dependencia el pasado 14 de septiembre del año en curso.
…
(Enfasis añadido)

· Informe Justificado presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo: 
…
5. Los servidores públicos habilitados de la Contraloría y la Secretaría de Administración y Finanza, mediante oficios CPL/AIP/125/2018 y 41001/087/2018, respectivamente, remitieron sus manifestaciones a fin de facilitar a esta Unidad mayores elementos para la rendición del informe de justificación en el presente asunto.

6. Tomando en consideración que el recurso de revisión fue admitido por esa ponencia el 05 de octubre de 2018, este Sujeto obligado rinde el presente informe dentro del plazo que para tal efecto otorga el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia.
…
Toda vez que el servidor público habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas modifica su respuesta inicial y  remite junto  con el oficio 41001/087/2018, la ficha  curricular  de  la Diputada  Rosa  María  Pineda  Campos, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual señala:

«Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[...]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia» (lo resaltado es propio).

En este sentido, procede el sobreseimiento del presente asunto, respecto del currículum vitae de la referida Diputada.
…
En el oficio CPL/AIP/125/2018, la servidora pública habilitada de la Contraloría reitera que a la fecha deloficio (08 de octubre de 2018), «no se tiene registro de recepción de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de la Diputada Rosa María Pineda Campos».

Visto lo anterior, queda en evidencia que la respuesta proporcionada por este sujeto obligado fue conforme a derecho, pues en ningún momento se negó la información al solicitante, ya que se hizo de su conocimiento, en primer término, que este Poder Legislativo únicamente recibe las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de los diputados, conforme a lo previsto por elartículo 33 de l a Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Asimismo,  se  hizo  del  conocimiento  del  solicitante  que  el plazo  para  presentar  dichas  Declaraciones,  es el que establece el artículo 34 fracción Idel referido ordenamiento, en ese sentido, los diputados a la LX Legislatura tienen hasta el 03 de noviembre del año en curso para presentarla, sinque a la fecha de la solicitud nia la de manifestaciones de la servidora pública habilitada de la Contraloría, se tenga registro de recepción de las declaraciones de la Diputada Rosa María Pineda Campos.
…
En este sentido, este sujeto obligado no puede proporcionar información que no posee. pues, en primer término, no es competente para proporcionar información de la declaración fiscal de la Diputada, pues no está dentro de  las facultades  o  atribuciones  de  la Contraloría  u otra dependencia  del  Poder  Legislativo  recabar,  generar, administrar,  gestionar  o  poseer  por  cualquier  motivo  dicha  información.  Por  su  parte,  con  relación  a  las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en este momento, la Diputada se encuentra  dentro  del plazo que otorga la ley para rendir las mismas, sin que exista justificación legal para requerirlas en un plazo inferior al que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, esta Unidad de Información hizo del conocimiento al solicitante que quedaba a salvo su derecho a presentar una nueva solicitud de acceso a la información. reiterando en este momento dichainvitación para que presente una nueva solicitud con posterioridad, respecto de los documentos que genera este sujeto obligado conforme a sus atribuciones y facultades.

Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen  las siguientes:

PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en elexpediente electrónico generado en el SAIMEX, relativo a la solicitud de acceso a la información 00409/ PLEGISLA/IP/2018.

2. Copia digitalizada del oficio 41001/087/2018 remitido el 11de octubre del presente año, suscrito por el servidor público habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo del Estado de México.

3. Copia digitalizada del oficio CPL/AIP/125/2018, remitido el 08 de octubre de 2018, suscrito por la servidora pública habilitada de la Contraloría.

4. Copia digitalizada de la ficha curricular que remite el servidor público habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas, de la Diputada Rosa María Pineda Campos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADO, atentamente pido:

PRIMERO. Tenerme  por presentado  en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado.

SEGUNDO. Sobreseer el presente asunto, respecto de la información curricular de la Diputada Rosa María Pineda Campos,en virtud de que la misma ha sido remitida en el presente informe.

TERCERO. Confirmar la respuesta respecto de «la 3 de 3 de la Diputada Rosa María Pineda Campos», en términos de lo expuesto.
…

d) Vista del Informe Justificado: En fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, de conformidad al artículo 185 fracción III de la Ley de la materia, se dio vista del Informe Justificado y los archivos adjuntos al mismo, con el propósito de que el  Recurrente realizará las manifestaciones que a derecho convenga; transcurrido el plazo establecido, no se presentaron manifestaciones adicionales. 

d) Cierre de instrucción: El seis de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con las siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.
 
Previo al análisis de fondo de la presente controversia, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.”(Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
Sin embargo, en el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 
Aunado a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por la negativa de la información solicitada.  



Causales de sobreseimiento.
 
Ahora bien, en relación al sobreseimiento del presente asunto, del análisis realizado por este Instituto a las autos que constituyen el expediente electrónico, no se advierte que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o que el recurso de revisión hubiera  quedado sin materia por cualquier motivo. Razones por las cuales no se actualizan las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192, fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, merece análisis aparte la causal de sobreseimiento prevista por la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado, mediante su informe justificado, entregó parte de la información solicitada. Por tanto, si se retoma que el agravio de la parte recurrente consistió en la negativa de la información solicitada, lo pertinente es analizar si la modificación de la respuesta por parte del Sujeto Obligado, deja sin materia el recurso de revisión que nos ocupa, en relación a uno de los puntos solicitados. 

Con el objeto de lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del Sujeto Obligado, el agravio del Recurrente y las manifestaciones presentadas por el Sujeto Obligado. 

El  Particular solicitó al Poder Legislativo la siguiente información:

· Las declaraciones  3 de 3 de la Diputada Rosa María Pineda Campo
· Curriculum vitae de la Diputada antes mencionada. 

En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado a través de la Contraloría manifestó lo siguiente:

1. Que la declaración 3 de 3 consiste en las declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscal.
2. Que a los diputados se les considera como servidores públicos de conformidad de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
3. Que de conformidad a la ley citada, los Diputados se encuentran obligados a presentar la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses desde el momento en que toman protesta del cargo. 
4. Que según lo establece la normatividad vigente y, de conformidad a la competencia de la Contraloría del Poder Legislativo, los diputados deberán de presentar ante esta autoridad la Declaración de situación patrimonial y Declaración de Intereses al inicio del cargo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de protesta. 
5. Que lo referente a la declaración fiscal es competencia federal, por lo que queda excluida. 
6. Que la Diputada forma parte de la LX legislatura del Estado de México, la cual inicio el 5 de septiembre, por lo que a partir del 6 de septiembre y hasta el 3 de noviembre deberán de presentar las declaraciones antes mencionadas. 
7. Que a la fecha de la solicitud, la Diputada no ha presentado sus declaraciones y se encuentra dentro del término de 60 días para realizarlas. 

El Particular interpuso el Recurso de Revisión en los siguientes términos:

Que se violentaba su derecho de acceder a la información,  al no dar respuesta a lo solicitado. 

En vía de manifestaciones fueron enviados tres documentos electrónicos, en los que se precisa lo siguiente:

1. Que mediante el oficio CPL/AIP/125/2018 la Servidor Público Habilitado de la Contraloría, ratificaba su respuesta inicial mediante la cual  informó que la Diputada se encontraba dentro del plazo de sesenta días naturales para presentar sus declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, por lo que, a la fecha del oficio mencionado no contaba con registros correspondientes a la recepción de las declaraciones mencionadas. 

2. Que no es competente para proporcionar la información de la declaración fiscal de la Diputada al no encontrarse en sus facultades y ser de competencia federal. 

3. Que con finalidad de acreditar lo manifestado ofrece diversas pruebas correspondientes a las actuaciones y a la digitalización de los oficios de respuesta de los Servidores Públicos Habilitados. 

Cabe señalar que las manifestaciones enviadas por el Sujeto Obligado, al aportar información adicional al peticionario, fueron puestas a la vista de este para que realizará las manifestaciones que en derecho convenga; sin embargo, hasta la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte. 

De tal suerte que, si bien en un primer momento el Sujeto Obligado informó por medio de la respuesta del Servidor Público Habilitado de la Secretaria de Finanzas y Administración que en relación al curriculum vitae solicitado, no contaba con dicha información ya que se encontraban en proceso de elaboración de los expedientes laborales, en virtud de que al momento de la solicitud, la Diputada llevaba cinco días de haber tomado protesta como tal. 
Así, en un acto posterior (la presentación del Informe Justificado) se hizo entrega de la Ficha Curricular de la Diputada Rosa María Pineda Campos, de conformidad al artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Conforme a ello, se estima que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, al enviar la ficha curricular solicitada en uno de los puntos del requerimiento; por lo que, se considera que atendió el agravio manifestado por el Recurrente y la impugnación que se dirime ha quedado sin materia, únicamente por lo que hace a dicho contenido.

TERCERO.  Análisis sobre la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses.

Ahora bien, también se solicitó la entrega de las declaraciones 3 de 3 de la Diputada Rosa María Pineda Campos, respecto de lo cual el Sujeto Obligado informó al solicitante que en relación a dichas declaraciones requeridas no existían registros de recepción debido a que la Diputada se encontraba dentro del plazo establecido de sesenta días para la presentación de sus declaraciones de -situación Patrimonial y de Intereses, por lo que hace a la declaración fiscal se declaró incompetente toda vez que es materia de una autoridad federal. 

Conforme a lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 108, establece que todo servidor público tendrá la obligación de presentar su Declaración patrimonial y de Intereses:


Título Cuarto
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado.

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.
…
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley.

En este contexto, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dispone sobre la presentación de las declaraciones solicitadas lo siguiente:
Capítulo III
De los instrumentos de rendición de cuentas

Sección Primera
Del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal

[bookmark: Artículo_26]Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, llevará el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

[bookmark: Artículo_27]Artículo 27. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación de declaración fiscal se almacenará en la Plataforma digital nacional que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema Nacional Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de Faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que estipula la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación de la declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán los datos públicos de los Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos.

En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta Ley, así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley.

Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar al servicio público, consultarán el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de dichas personas.

[bookmark: Artículo_29]Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

Sección Segunda
De los sujetos obligados a presentar declaración patrimonial y de intereses

[bookmark: Artículo_32]Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.
[bookmark: TRANSITORIOS]
TRANSITORIOS

[bookmark: Primero]Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes.

[bookmark: Tercero]Tercero. La Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al año siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto.

En tanto entra en vigor la Ley a que se refiere el presente Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de Responsabilidades Administrativas, en el ámbito federal y de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.

El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.

Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades federales y locales con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.

A la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todas las menciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos previstas en las leyes federales y locales así como en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal.

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas quedarán abrogadas la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y se derogarán los Títulos Primero, Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como todas aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
(Énfasis añadido)

De lo anterior se advierte que, si bien es cierto que existe la obligación de que todos los servidores públicos hagan pública la presentación de sus declaraciones patrimonial, de intereses y fiscal, a la fecha no se han aprobado los formatos establecidos para tal efecto por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

De igual forma, dicha obligación se encuentra establecida en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 130, en los términos siguientes:

TITULO SÉPTIMO
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, PATRIMONIAL DEL ESTADO, DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y DEL JUICIO POLÍTICO.

Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a las y los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. Las y los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, de intereses ante la autoridades competentes y constancia de presentación de la declaración fiscal y en los términos que determine la ley.

Dichos artículos constitucionales son reglamentados en el Estado de México por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 30 de mayo de 2017, en la cual establece en su Sección Segunda, la obligación de los servidores públicos de presentar la declaración de Situación Patrimonial y de Intereses, en los siguientes términos:

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES
Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley.
Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.

Conforme a lo expuesto, se desprende que es obligación de los servidores públicos presentar sus declaraciones patrimoniales y de intereses a las contralorías, en este caso, a la Contraloría del Poder Legislativo. 

Para la presentación de dichas declaraciones, la ley antes citada, establece tres momentos: la declaración inicial, la declaración de modificación patrimonial y la declaración de conclusión del encargo. 

Conforme a lo establecido en la respuesta, el Sujeto Obligado informó que al tratarse de la Declaración inicial, la Diputada contaba con sesenta días naturales para la realización de la misma, de acuerdo a la normatividad:

SECCIÓN TERCERA
PLAZOS Y MECANISMOS DE REGISTRO EN EL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIA
DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL

Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año.
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión.
…
Artículo 46. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, expedirá las normas, manuales e instructivos, así como los formatos impresos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración de intereses, observando lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley.

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.

El servidor público deberá presentar la declaración en cualquier momento en el que, en el sus funciones, considere que se puede actualizar un posible conflicto de interés.

Bajo este orden de ideas, al iniciar el desempeño de un cargo público, los servidores públicos deberán presentar la declaración patrimonial dentro de los sesenta días naturales posteriores a la toma de protesta, y con relación a la declaración de intereses se establece que será en los mismos términos que lo establecido para la declaración patrimonial. 

De lo anterior se desprende que conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Legislatura del Estado de México inicia el primer periodo de sesiones ordinarias el cinco de septiembre, fecha en la cual, la LX Legislatura tomó protesta a los Diputados electos, con lo que da inicio el periodo constitucional.

Por tal motivo, a partir del seis de septiembre de dos mil dieciocho, inició el término de sesenta días naturales para la presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses, el cual fenecía el tres de noviembre del año en curso. 

El hoy Recurrente presentó su solicitud de información el día diez de septiembre del presente año, por lo tanto, hasta ese momento se computaban cinco días de los sesenta que otorga la Ley para la presentación de dichas declaraciones, por lo que, el Sujeto Obligado informó dicha situación al Particular, motivo que  justifica la imposibilidad material para entregar la información solicitada.

Mediante el informe justificado el Sujeto Obligado reiteró su respuesta inicial e indicó que hasta el día de la presentación del recurso de revisión, la Diputada se encontraba dentro del plazo determinado para la presentación de las declaraciones y que hasta esa fecha no se encontraban registros de que las hubiera presentado. 



CUARTO. Análisis sobre la presentación de la declaración fiscal.

Por lo que refiere a la presentación de la declaración fiscal, el Sujeto Obligado refirió que la información es competencia federal, por lo que conviene citar el Código Fiscal de la Federación:

TITULO PRIMERO
Disposiciones Generales
CAPITULO I

Artículo 1o.- Las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México sea parte. Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto público específico.
…
…
Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obligadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en forma expresa las propias leyes.

Artículo 6o.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.
Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad.
Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación, los contribuyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causación.
Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas.
A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del plazo que a continuación se indica:
I. a III. …
…
…
… 
…

Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar la información de las operaciones que se señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a aquél en el que se celebraron.
Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán un plazo de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para complementar o corregir la información presentada.
Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en el presente artículo, cuando los contribuyentes, una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan presentado la información conducente o ésta se presente con errores.

Artículo 32.- Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación.
I. a IV. …
…
…
…
…
…
…


De lo anterior se advierte que las personas físicas están obligada al pago de contribuciones de carácter federal, ante las autoridades fiscales competentes y tienen la obligación de presentar declaraciones de carácter definitivo, las cuales pueden ser modificadas hasta en tanto la autoridad no dé inicio a sus actividades de comprobación.

Por su parte, la Ley del Servicio de Administración Tributaria establece sobre el pago de contribuciones de carácter federal, lo siguiente:

Artículo 1o. El Servicio de Administración Tributaria es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el carácter de autoridad fiscal, y con las atribuciones y facultades ejecutivas que señala esta Ley. 

Artículo 2o. El Servicio de Administración Tributaria tiene la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, de fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras, de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, y de generar y proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria.

Artículo 7o. El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos federales y sus accesorios de acuerdo a la legislación aplicable;
II. a XVIII. …

En este sentido, corresponde al Servicio de Administración Tributaria, aplicar la legislación fiscal; ahora bien, este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pública, de conformidad con el artículo 1° del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos que le otorgan la Ley del Servicio de Administración Tributaria, otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que el Secretario de Hacienda y Crédito Público le encomiende ejecutar y coordinar en las materias a que se refiere el presente Reglamento.

Asimismo, cuenta con el área denominada Administración General de Recaudación, a la cual le compete de conformidad con el artículo 16, fracciones III, IV, X, XI, XIII y XIV:

· Definir, previa opinión de la Administración General de Planeación y de la Administración General de Servicios al Contribuyente, las formas oficiales y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras, así como la integración y actualización de los archivos que se utilicen para el procesamiento electrónico de datos, respecto de las declaraciones y pagos, y verificar la integridad de la información contenida en los mismos, dándole la participación que le corresponda a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

· Elaborar y actualizar los instructivos de operación para la prestación de los servicios de recepción de información de declaraciones fiscales y de recaudación de ingresos federales por parte de las instituciones de crédito, terceros u oficinas de recaudación autorizadas;

· Normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes relacionadas con la presentación de declaraciones y recepción de pagos, así como requerimientos derivados de dichas declaraciones y pagos.

· Recibir de los particulares, directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizados, las declaraciones a que obliguen las disposiciones fiscales.

· Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar la información a través de las declaraciones correspondientes conforme a las disposiciones fiscales;

· Requerir en términos del artículo 41, fracción I del Código Fiscal de la Federación, la presentación de las declaraciones, avisos, información y demás documentos, cuando los obligados no lo hagan en los plazos señalados respecto de los asuntos a que se refiere el citado artículo y hacer efectiva una cantidad conforme a lo previsto en la fracción II de dicho artículo, cuando vencido el plazo para atender el tercer requerimiento éste no sea solventado.
Con base en lo anterior, queda de manifiesto que la presentación de declaraciones fiscales se realiza ante la autoridad federal Servicio de Administración Tributaria, quien es la competente para contar con esta información y, en consecuencia, se corrobora la incompetencia del Poder Legislativo para contar con dicho documento en sus archivos.
QUINTO. Análisis de la respuesta del Sujeto Obligado.
Por todo lo expuesto y toda vez, que desde respuesta inicial el Sujeto Obligado a través del Servidor Público Habilitado de la Contraloría del Poder Legislativo, indicó las razones por las cuales no contaba con la información solicitada; a saber, que la Diputada Rosa María Pineda Campos se encontraba dentro del periodo establecido por la Ley de la materia para la presentación de las declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, además de que no es competente para poseer en sus archivos la declaración fiscal requerida, aunado a que aún no existen los formatos para hacer pública la información de las tres declaraciones que tienen obligación de presentar los servidores públicos, es que se considera que el agravio hecho valer por el ahora Recurrente deviene de INFUNDADO, por lo que procede dejar a salvo los derechos del Particular para presentar una nueva solicitud de acceso a la información, ya que al día de la presente resolución ha fenecido el plazo establecido por la normatividad para que la Diputada presentara las declaraciones patrimoniales y de intereses.
En tales circunstancias, ante lo infundado de los motivos de inconformidad y toda vez que el curriculum vitae se entregó en informe justificado,  resulta procedente SOBRESEER el presente medio de impugnación, en virtud del cambio de respuesta del Sujeto Obligado, con fundamento en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 03681/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	





Javier Martínez Cruz Comisionado
(Rúbrica)
	

	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la resolución de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03681/INFOEM/IP/RR/2018.
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